
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:   2020-00539 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  COOPSECON 
DEMANDADO:  GLADIS OCAMPO ORTEGA Y OMAIRA OCAMPO DE  

LLANO 
 

En vista de las notificaciones enviadas a la codemandada Ocampo de Llano a los diferentes 

medios, teniendo en cuenta que en la dirección física reportada no se conoce a la citada, 

se tendrá en cuenta la que se remite a su correo electrónico.  

 

No obstante, se REQUIERE a la parte demandante para que repita las diligencias de 

notificación enviadas a la codemandada OMAIRA OCAMPO DUQUE a dirección la  

omaira24@gmail.com, pues en ellas indicó términos propios de la notificación personal 

contemplada en el artículo 291 del C.G.P. los cuales no aplican en el sub judice que será 

a través de medio electrónico, así entonces deberá realizarla conforme al decreto 806 de 

2020 articulo 8 sin confundir con los preceptos normativos del Código Procesal Civil.  

 

Aunado a ello, se le REQUIERE al apoderado de la parte activa, para que en cumplimiento 

de lo dispuesto por la Corte Constitucional mediante sentencia C420 de septiembre de 

2020 expediente RE-333 articulo 3, aporte con las diligencias que adelante, la recepción 

del acuse de recibido del correo electrónico de parte del iniciador o cualquier otro medio a 

través del cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje, ello con el fin de 

contabilizar los términos de traslado de la demanda.  

 

Para ello, puede utilizar diferentes plataformas de envío que emiten constancias de 

recepción del mensaje o en su defecto asistir a una empresa de correo certificado que 

preste tal servicio.  

 

Lo anterior, deberá realizarlo dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de darse aplicación al artículo 317 del C.G.P, esto es, dar por terminado 

el proceso por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

JCB 

 

 

 

 

 

 

mailto:omaira24@gmail.com


 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1f7f9164f8c546d9362749d5784904ef3456df34806f2ddc39a7e696f0da0df4

Documento generado en 04/05/2021 03:51:55 PM


